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.COLEGIO DE 
SSACHILLERES 

Promoción docente por 
Cambio de cateqoría 

Tiempo Completo 

No contar en su expediente con Nota Desfavorable en los semestres 2019-A, 2019-B, 2020-A, 2020-B y 
2021-A. 

Documento probatorio: Constancia oficial emitida por el Director del plantel y con firma de visto bueno 
de la Coordinación Sectorial, a petición del participante, el documento deberá contener: Nombre del 
docente, CURP, matrícula y plantel. Indicar que el docente no cuenta con Nota Desfavorable en los 
semestres 2019-A, 2019-B, 2020-A, 2020-B y 2021-A. 

Además, firmas autógrafas, sellos oficiales, en su caso código de verificación QR y fecha de emisión 
(2021 . 
Los docentes que imparten la asignatura de inglés: Acreditar Licenciatura, Título y Cédula Profesional, 
en la enseñanza de inglés. 

Quienes tengan una licenciatura distinta, deberán presentar Título y Cédula Profesional y la 
Certificación Nacional de Nivel de Idioma (CENNI) vigente, al menos en el nivel 14. 

*Requisitos l al 5, documento probatorio: Constancia de Servicios emitida por la
Subdirección de Administración y Finanzas, a petición del participante; deberá contener
Nombre del docente, CURP, Matricula, Clave de cobro (categoría docente), Tipo de
Nombramiento, Fecha en la que obtuvo el Nombramiento, Número de horas definitivas,
Plantel en el que ostenta el Nombramiento y labora en el Semestre 2021-A, Antigüedad en
el servicio, Firma autógrafa, Sello oficial, en su caso código de verificación QR, y fecha de
emisión (2021).

*Requisito 6. Documento probatorio: Constancia emitida por la Secretaría de Servicios
Institucionales. Para el caso de los docentes que imparten talleres artísticos o deportivos
(paraescolares), asesores psicopedagógicos y asesores de contenido del SEA, serán los
directores de plantel quienes emitirán las constancias correspondientes.

Para participar en este proceso, los docentes deberán cumplir con todos los requisitos de 
participación. 

111. Criterios de valoración y documentación probatoria

Para la promoción docente por Cambio de categoría se considera la valoración de los 
siguientes criterios: 
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Antigüedad en el servicio. 

*Experiencia y tiempo de trabajo en zonas de
marginación, pobreza y descomposición social
El reconocimiento al buen desempeño por la
comunidad educativa, con la participación de madres
y padres de familia o tutores, alumnos y compañeros
de traba·o

La formación académica y de posgrado

La capacitación y actualización 
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.COLEGIO DE 
�BACHILLERES 

Promoción docente por 

Cambio de cateqoría 

Para concluir el proceso de Registro, del 13 al 20 de mayo de 2021, el Comité de revisión del 
plantel correspondiente verificará el cumplimiento de Requisitos y emitirá la Ficha de 

Aceptación, o bien Ficha de Rechazo, según corresponda. 

V. Categorías docentes vacantes

Las categorías docentes vacantes por plantel se encuentran señaladas en el Anexo l de 
esta Convocatoria. 

VI. Organización del proceso

Fase l Previo a las valoraciones 

Para la etapa de Registro, el docente interesado en participar realizará, a través del SIGEP, 
la carga de la Documentación probatoria de Requisitos y de Criterios de valoración, en 
concordancia con la Base 11 y Base 111 de esta Convocatoria. 

El Comité de revisión del plantel verificará el cumplimiento de Requisitos, y enviará a los 
participantes que cumplan en su totalidad la Ficha de Aceptación al proceso; en caso 
contrario, el Comité emitirá la Ficha de Rechazo, en donde se especificará el o los requisitos 
a los que no se dio cumplimiento. 

Fase 2 Valoración de criterios y Pre dictamen 

En la fecha prevista se llevará a cabo la aplicación de encuestas a la comunidad escolar 
para la valoración del Criterio 3 El reconocimiento al buen desempeño por la comunidad 

educativa; asimismo, el área central correspondiente integrará los resultados de los 
indicadores del Criterio 10 Desempeño en el plantel. Los resultados serán entregados al 
Comité de revisión. 

Con base en los resultados referidos en el párrafo anterior y la documentación probatoria, 
el Comité de revisión asignará el puntaje a cada Criterio de valoración; emitirá el Pre
dictamen correspondiente para su entrega al Consejo Dictaminado, lo anterior en apego 
a las Orientaciones específicas para la promoción por horas adicionales. 

Fase 3 Emisión de resultados 

El Consejo dictaminador ratificará o rectificará el Pre-dictamen, una vez realizada esta 
validación turnará nuevamente al Comité de revisión para notificar a cada docente su 
resultado individual a través del correo electrónico institucional. 

El Consejo dictaminador resolverá posibles inconformidades y procederá a emitir los 
Dictámenes y Resultados, mismos que son definitivos e inapelables. A partir del Dictamen 
emitido por el referido Consejo, se integrarán y publicarán las Listas ordenadas de 
resultados por Plantel y categoría docente. 

VI l. Fechas clave 
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